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Radicado de Salida No. 132235402-V18181
Bogotá D.C. 
    
Señor (a):     
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 
j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ASUNTO: Proceso 202100115 Sucesión LIBRADA SANCHEZ C.C 35400987 Radicado DIAN
No.3564 - 2021

Reciba un cordial saludo,  
 
De conformidad con el Art. 4 del Decreto 491 de 2020, amablemente le comunicamos
electrónicamente el oficio del asunto y le informamos que si considera necesario contestarlo,
puede hacerlo enviando la respuesta al buzón 032402_gestiondocumental@dian.gov.co o
presentándola en la ventanilla de correspondencia de la Dirección Seccional de Impuestos de
Bogotá ubicada en la carrera 6 No. 15-32, piso 1 de Bogotá, de lunes a viernes en el horario de
8 a.m. a 4 p.m.
 
Para el efecto es necesario que por favor tenga en cuenta que las peticiones, recursos y
demás escritos que deban presentarse ante la DIAN, podrán realizarse personalmente o en
forma electrónica (Art. 559 del E.T.) y que la presentación personal no será necesaria cuando
la firma de quien suscribe el documento se encuentre autenticada ante Notario (Art. 724 del
E.T.).  

Cordialmente,  
 
 
Grupo Interno de Trabajo de Documentación 
División de Gestión Administrativa y Financiera 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
UAE-DIAN 

Carrera 6 No. 15 – 32 Edificio BCH - Piso 1 y 13, Bogotá D.C. 
Correo: 032402_gestiondocumental@dian.gov.co 
Teléfono: 4090009 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 
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Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo BCH Cra. 6 Nº 15-32 piso 5º   PBX 409 00 09 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co 

1.32.244.443. 8528 

 
 
Bogotá. D. C. 18 mayo 2021        

CORREO CERTIFICADO 
Señores:                                                                                           
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 
 
j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
ASUNTO: Proceso 202100115 
                    Sucesión  LIBRADA SANCHEZ 
                    C.C 35400987 
  Radicado DIAN No.3564 - 2021 
 
Cordial saludo, 
 
En relación con el asunto de la referencia, de manera atenta, y para los efectos contemplados en el artículo 
844 del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, me permito solicitarle de manera urgente se sirva 
remitir copia de Certificado de Defunción del causante; además sírvase remitir COPIA de la DILIGENCIA DE 
INVENTARIOS y AVALÚOS donde se observe la tradición y valor de cada uno de los bienes objeto de 
partición. 
 

Es de anotar, que para la correcta presentación de las declaraciones tributarias si es del caso, es 
necesario realizar la inscripción o actualización del Registro Único Tributario RUT, a nombre 
de la sucesión ilíquida donde se incluyan los herederos o apoderados de la sucesión. Se les 
reitera que es necesario realizar la inscripción o actualización del Registro Único Tributario - RUT, a 
nombre de la sucesión ilíquida debe agendar una cita en el siguiente enlace 
https://agendamientodigiturno.dian.gov.co/ la cual será atendida de manera virtual de acuerdo con 
las instrucciones dadas en la confirmación de esta, para la correcta presentación de las 
declaraciones tributarias. 
 
La respuesta debe ser enviada a la dirección CR 6 15 32 en la ventanilla de radicación de correspondencia 
relacionando el número de proceso dentro de los 2 meses siguientes a esta comunicación, sino se radica la 
respuesta se entenderá como desistida la sucesión y se debe iniciar nuevamente el proceso. 

 
Sin otro particular, 

 
EZEQUIEL MARTINEZ MARTINEZ  
G.I.T. de Representación Externa  
División de Gestión de Cobranzas 
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